
POLÍTICAS PARA LA CONSULTA DE DOCUMENTOS DEL
ARCHIVO HISTÓRICO DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES ESTÉTICAS
El servicio de consulta del Archivo Histórico del IIE se proporcionará en las instalaciones del Instituto, primer piso del edi�cio en el
Departamento de Investigación Documental. Circuito Mario de la Cueva s/n  Zona Cultural de Ciudad Universitaria. Coyoacán 04510,
Ciudad de México, T. 55 56 22 72 50 y 55 56 22 69 99  Ext. 85014 y 85041.

• Carta dirigida al Mtro. Edén Mario Zárate Sánchez, Coordinador del Archivo Histórico, en la que se exponga el objetivo del

proyecto así como el tiempo aproximado de la consulta.

• La consulta deberá hacerse en el horario de 10:00 a 15:00 horas, �rmar la carta compromiso y cumplir con el registro en el libro

de usuarios.

• Para el uso académico de la información, el crédito deberá darse de la siguiente manera: Archivo Histórico / Nombre del fondo

consultado/ Instituto de Investigaciones Estéticas, UNAM/ fecha de consulta.

• Los documentos deberán manipularse con guantes y cubre bocas, y las anotaciones deberán hacerse con lápiz en libretas o

�chas.

• En caso de requerir la reproducción de los documentos se permitirá tomar fotografías digitales con equipo no profesional y sin

�ash.

• En caso de publicaciones, es responsabilidad del usuario tramitar los derechos de autor correspondientes de los documentos e

imágenes.

 

 CARTA COMPROMISO PARA PUBLICAR IMÁGENES

 

Ciudad Universitaria, enero 13 de 2022

http://www.esteticas.unam.mx/sites/default/files/files/archivo_historico_carta_copromiso_imagenes.pdf

